
 

 

AYUDAS AL ESTUDIO 
 

 UNED CORREOS 
 

REQUISITOS 
 

• Personal funcionario o contratado laboral adscrito a Correos y Telégrafos. 
• Haber estado matriculado en el Centro Asociado a la UNED en el curso 2008/09 
• Acompañar a la solicitud documento acreditativo de las asignaturas aprobadas. 
• Justificante original del impreso de autoliquidación del importe de la matricula. 
• Acompañar información de las demás ayudas de organismos públicos 
• Los alumnos con matrícula gratuita, solo podrán presentar ayudas para compensar 

gastos de  adquisición de libros. 
 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
  

Plazo hasta el día 13 de noviembre 
 

Modelo Anexo I 
Dirigidas a: 

“Patronato Rector del Centro Asociado a la UNED de Correos y Telégrafos” 
C/ Conde de Peñalver 19, 2º planta 

28070  Madrid 
• También se pueden presentar directamente en la Secretaría del Centro Asociado

 

CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
 

Como máximo los gastos de matriculación de cada asignatura aprobada, más una cantidad  
para gastos de los libros correspondientes a la asignatura aprobada, que se determinará en 
función de las solicitudes presentadas. 

 

Más información en tu Sección Sindical o 
Consulta en la página WEB www.csi-csif.net/correos/ 

TRABAJANDO POR NUESTRO FUTURO 

  INFORMA
 


